
�

DIFERICIÓN DE AÑO SABÁTICO 
Definición 

 
A petición de los interesados, podrá diferirse el disfrute del año sabático 
por no más de dos años, o en caso de que desempeñen un cargo de 
supervisión o coordinación, hasta el momento en que dejen el cargo. 
 
 
Con base en el Capítulo VIII Sección A del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM: de los Derechos; Artículo 58 inciso D. 
 
  


